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“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7990 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RECTÍFICASE el art. 1°) de la Ordenanza N° 6601, el que queda redactado de 

la siguiente manera: “AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 

efectuar “donación con cargo” a la ASOCIACIÓN TRADICIONALISTA “EL 

MATRERO” – ASOCIACIÓN CIVIL, CUIT N° 30-71484561-2, con domicilio 

en Ruta Provincial N° 1 – Km. 1 de la ciudad de San Francisco (Provincia de 

Córdoba), del inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Juárez 

Celman, Municipio de San Francisco que, según Certificado de Subsistencia 

Parcelaria emitido por la Dirección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba, con fecha17.09.2023, se designa como: “Lote B que se describe como 

parcela de cuatro (4) lados, que partiendo del vértice A con ángulo de 90° y 

rumbo suroeste  hasta el vértice G mide 140,00 metros (lado A-G), colindando 

con Ruta Provincial N° 1; desde el vértice G con ángulo de 90° hasta el vértice F 

mide 285,72 metros (lado G-F), colindando con parte parcela 523990-583101; 

desde el vértice F con ángulo de 90° hasta el vértice E, mide 140,00 metros (lado 

F-E), colindando con parte parcela 523990-583101; y desde el vértice E con 

ángulo de 90° hasta el vértice inicial, mide 285,72 metros (lado E-A), colindando 

con parte parcela 23119-3472; cerrando la figura con una superficie de 4 

hectáreas 0000,8 metros cuadrados”. En el Registro General de la Provincia se 

encuentra inscripto bajo la Matrícula N° 870.530 del Departamento San Justo  

(30-02) a nombre de la Municipalidad de San Francisco y, allí se describe como 

“Fracción de terreno con las mejoras que contiene, que se designa como lote  

letra “B” el que a su vez, es parte del lote N° 85 de la colonia San Francisco, 

Pedanía Juárez Celman, Departamento San Justo de esta Provincia de Córdoba, 

el que se ubica a los 329,07 metros hacia el Norte de la Ruta Nacional 

Pavimentada N° 19 y mide: 140,00 metros de frente al Este sobre la Ruta 

Provincial pavimentada N° 1, por 285,72 metros de fondo, integrando una 

superficie de 4 hectáreas 80 decímetros cuadrados, y linda: al Este con la citada 

Ruta Provincial N° 1, al Sur y Oeste con el lote letra “A” de su subdivisión, 

propiedad del vendedor, y al Norte con propiedad de los Señores Gianoglio 

Hermanos”. En la Dirección General de Rentas de la Provincia se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 3002-1649402-8 y su nomenclatura catastral 

provincial es la N° 3002231190337200. Al momento de formalizarse la 

correspondiente escritura traslativa del dominio se deberá hacer constar que, 

conforme convenio suscripto el 05.05.2015, la donación se efectúa con el 

siguiente cargo a saber: “que el inmueble donado será destinado exclusivamente 

como asiento de la sede social de la Asociación Tradicionalista El Matrero – 

Asociación Civil y el cumplimiento de su objeto social. El no cumplimiento  de 

los cargos operará de pleno derecho resolviendo la donación volviendo el 

inmueble al dominio privado de la donante. Además, de no continuar la 



2 
 

Asociación Tradicionalista El Matrero - Asociación Civil con las actividades 

previstas en su acta constitutiva y/o estatutos y, por cualquier motivo previsto en 

la ley se disuelva  por cualquier causa y/o se liquide a aquella por quiebra, el 

inmueble donado volverá al dominio privado de la Municipalidad de San 

Francisco, quedándole en consecuencia, prohibido su enajenación por cualquier 

título, modo o condición. La donante se reserva el derecho de controlar el destino 

y uso del inmueble, con visitas a las instalaciones, previo el aviso 

correspondiente por medio fehaciente a la donataria”. Finalmente, se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir toda la documentación pertinente 

a los efectos de cumplir con lo aquí estipulado”.  

Art. 2º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 
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